
 

AYUNTAMIENTO DE MARIA 

PLAZA DE LA ENCARNACION, s/n 

04838 MARIA (ALMERIA) 

Telf:950.41.72.00 

Fax: 950.41.70.80 

 

Ayuntamiento de María (CIF: P-0406300-D), Plaza de la Encarnación 1, 04838 María (Almería)                                
telf.: 950417200  Fax: 950417080        registro@maria.es  www.maria.es 

 

EXPEDIENTE 2025/406340/900-990/00002 

 

ASUNTO: CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO, CON CARÁCTER TEMPORAL, DE PEONES DE 

LIMPIEZA 

DOÑA CARMEN BETETA MARTÍNEZ, PRIMERA TENIENTE DE ALCALDE, CON COMPETENCIA 

DELEGADA EN VIRTUD DE DECRETO 497/2025 

VISTO el Decreto núm. 463/2025, de fecha de 13 de noviembre de 2025, mediante el cual se 

aprueban las bases y convocatoria para la para la constitución de una bolsa de trabajo, con carácter 

temporal, de Peones de Limpieza en el Ayuntamiento de María.  

VISTO que, con fecha de 20 de noviembre de 2025, se publica en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Almería anuncio relativo a la referenciada convocatoria, comenzando desde el día 

siguiente el plazo de 10 días hábiles conferido (desde el 21 de noviembre hasta el 4 de diciembre, 

ambos incluidos).  

VISTO que, por Decreto 507/2025 de fecha de 10.12.2025, se aprobó la lista provisional de 

admitidos y excluidos.   

VISTO que, por Decreto 523/2025 de fecha de 18.12.2025, se aprobó la lista definitiva de 

admitidos y excluidos, el nombramiento del tribunal y la fecha para la realización de la entrevista. 

VISTO el acta del Tribunal calificador de fecha de 23.12.2025, por la que se realiza la 

propuesta de selección de personal, conforme a las puntuaciones obtenidas, que consta en el Anexo 

I, siendo el orden propuesto el siguiente: 

     
TOTAL 

     

1 Pérez González, María Milagros  **1542*** 12,50 

2 Ruiz Marín, María  **2646***  11,10 

3 Sánchez Martínez, Ana María **2475***  8,70 

4 Guevara Rus, Isabel  **5152*** 6,70 

5 Huertas Serrano, Luisa  **2348*** 0,00 

 

Examinada la documentación obrante en el expediente, y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el 

Decreto 497/2025,  

HE RESUELTO 

PRIMERO.- Aprobar la constitución de la bolsa de trabajo para cubrir las posibles vacantes 

temporales que sucedan en los puestos de Peones de Limpieza en el Ayuntamiento de María, con 

la siguiente relación de aspirantes: 
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TOTAL 

     

1 Pérez González, María Milagros  **1542*** 12,50 

2 Ruiz Marín, María  **2646***  11,10 

3 Sánchez Martínez, Ana María **2475***  8,70 

4 Guevara Rus, Isabel  **5152*** 6,70 

5 Huertas Serrano, Luisa  **2348*** 0,00 

 

 

SEGUNDO.- Declarar que la aprobación de la presente bolsa deja sin vigencia las aprobadas 

con anterioridad para el mismo puesto de trabajo. 

TERCERO.- Publicar la relación de aspirantes incluidos en la bolsa, que ha de quedar 

permanentemente actualizada en la sede electrónica municipal. 

 

El presente acto pone fin a la vía administrativa, y podrá ser recurrido potestativamente en 

reposición ante el mismo Órgano que lo dictó. El plazo para interponer el recurso será de UN MES, 

contado desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo. Interpuesto el recurso de 

reposición no se podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquel haya sido 

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio administrativo. 

Transcurrido un mes, desde la interposición del recurso de reposición sin que se notifique su 

resolución se entenderá desestimado por silencio administrativo y quedará expedita la vía 

contenciosa administrativa.  

Asimismo, contra  el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo, el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo de Almería, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente a la 

notificación del presente acuerdo, o desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación 

expresa del recurso de reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, si se hubiere 

interpuesto potestativamente. 

 

 

En María, fecha de firma electrónica. 

La Primera Teniente de Alcalde 

Fdo: Doña Carmen Beteta Martínez 
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